
Que, con Informe No. 748-2015-GAJjMPCH, de fecha 08 de Abril de 2015, la
erencia de Asesoría Jurídica, comunica que es necesario se apruebe la Ordenanza que
stablezca el Régimen de Sanciones e Infracciones de la Municipalidad Provincial de Chincha,

teniendo en cuenta, el artículo 90 de la LeyOrganice de Municipalidades, en cuanto se refiere
a atribuciones, tenemos el numeral 8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin
efecto los acuerdos, por lo que opina se considere como parte de la norma municipal
propuesta considerándose el Anexo propuesto por la Gerencia de Rentas y el anexo a lo
expuesto por el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Planificación.

Que, de conformidad con el Articulo 4r referente a las Multas; el artículo
480 referente al Decomiso y Retención; el artículo 490 referente a la Clausura, retiro o
. demolición, son presupuestos que están establecidos en la Ley Lógicamente deben

, ,~implementarse y ejecutarse a través de la aprobación formal de la Ordenanza respectiva.
Que, la Gerencia de Rentas, mediante informe No. 023-201S-GR/MPCH

presenta el proyecto de Ordenanza que regula el Régimen de Aplicación de Sanciones de la
provincia de Chincha; con la finalidad de contar con un instrumento normativo de gestión que
permita mejorar el control de la ciudad, dándole mayor celeridad a los procedimientos
sancionadores.

Que, el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado por el
Artfculo Único de la Ley 30305, señala que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

Que, la capacidad sancionadora de los Gobiernos Locales, se encuentra
contemplada en el Artículo 460 de la Ley Orgánica de Municipalidades, en la cual se precisa
que las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las

r sanciones administrativas; asimismo señala que las ordenanzas determinan el régimen de
'sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de
multas en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no
pecuniarias;

CONSIDERANDO:

VISTO: El informe No 23-2015-GRjMPCH, de fecha 06 de Abril de 2015 de la
Gerente de Rentas, sobre actualización de Ordenanza para la Aprobación de Régimen de
Aplicación de Sanciones Administrativas - RASA; así como el cuadro de Infracciones y
SancionesAdministrativas ClSA.

El ALCALDEDELAMUNICIPALIDAD PROVINCIALDECHINCHA

ChinchaAlta, 09 de Abril de 2015

ORDENANZANo. 014 -2015-MPCH

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHINCHA
Plaza de Armas N° 100.





' -, -c- -se denomina infracción a toda acción u omisión que signifique el incumplimiento de una
'. 'Í'~3I"::.~isposiciónmunicipal, las mismas que se encuentran detalladas en el Cuadro de Infracciones,

./ ,Sancionesy Medidas Complementarias, que forman parte de la presente Ordenanza, o en otra
_/ ,. "norma que establezca obligaciones o prohibiciones de naturaleza administrativa.

/,.:: ,
.~ Artículo 7.- ORGANO INSTRUCTOR

La División de Seguridad Ciudadana o la que haga sus veces y Policía Municipal es el Órgano
instructor del procedimiento administrativo sancionador; por lo que, es el encargado de
realizar las actuaciones preliminares, atender las quejas vecinales sobre posibles infracciones
administrativas, iniciar el procedimiento sancionador mediante la imposición de Papeletas de
Infracción Administrativa y ejecutar conjuntamente las medidas complementarias señaladas
en el cuadro de infracciones, sanciones y medidas complementarias.
Artículo 8.- ORGANO SANCIONADOR

LaGerencia de Rentas es el órgano sancionador; en tal sentido, es el encargado de evaluar las
papeletas de infracción administrativa, evaluar los descargos, realizar las indagaciones
necesarias e imponer las Resolucionesde Sanción Administrativas, cuando corresponda.
Artículo 9.- SANCION

Las sanciones administrativas son de carácter personalisimo, no obstante cuando el
cumplimiento de las obligaciones previstas en una disposición legal corresponda a varias
personas conjuntamente con el propietario responderán en forma solidaria por las
infracciones que se cometan y de las sanciones que se impongan.
LaSanción Administrativa está compuesta por una Multa y la Medida Complementaria.

infracciones cometidas por sus empleados o dependientes en el ejercicio de sus actividades.
b) El propietario del predio donde se realice la infracción, cuando no se pudiera identificar al
conductor del establecimiento o no se realice ninguna actividad económica en el predio.
c) El anunciante y el empresario difusor de la publicidad por las infracciones, por anuncios
publicitarios.
d) Todos los intervinientes en la comisión de la infracción.
2. Son responsables solidarios al pago de la multa y la ejecución de las medidas
complementarias las siguientes personas:
al El propietario del vehículo cuando se realice las infracciones con el vehfculo o dentro del
vehículo.
b) Lospadres o tutores por las infracciones cometidas por personas menores de edad.
c) Losadministradores de las personas jurídicas, por las infracciones cometidas por estas.

~~ Tratándose de las personas naturales los mandatarios, gestores de negocios y albaceas.
~d)Las personas jurídicas prestadoras de servicios públicos de agua, alcantarillado, luz, gas,
telefonía y televisión por cable, por infracciones cometidas por terceros contratados por ellos,
enria realización de obras de reparación, mantenimiento, ampliación o ejecución de redes de
servicios dentro de la provincia.
La Resolución de Sanción señalará el autor de la infracción y la calidad de responsable o
responsable solidario.
Artículo 6.- INFRACCiÓN---



Cuando no se pueda identificar al infractor o este sea menor de edad, se aplicará el artículo S

de la presente ordenanza, de acuerdo a los supuestos detallados en dicho articulado.
Artículo 10°._ EXTINCION DE LASSANCIONES

Las sanciones se extinguen por los siguientes motivos.

1. Pago de la multa.

2. Cumplimiento de las sanciones no pecuniarias.

3. Compensación de multas.

4. Condonación establecida a favor de una generalidad de infractores.

S. Prescripción.

6. Otras formas que se determine por ordenanza municipal.

Artículo 11°._ CONCURSO DE INFRACCIONES

Cuando se detecte la comisión de más de una infracción en un mismo hecho se aplicará la

sanción prevista para la infracción de mayor cuantía, las demás deberán ser subsanadas en un

~ ,,'término que no podrá exceder de treinta (30) días hábiles.

~tJ M(.¡ l':~Al:tículo12.- IMPOSICiÓNDESANCiÓNENCASODECONTINUACiÓN DEINFRACCIONES
v -_

J ,·1. La continuidad de la infracción se configura cuando el sancionado mantiene la
~ ~onducta infractora, para sancionar por esta conducta debe haber transcurrido treinta (30)
~ I días hábiles de notificada la Resolución de Sanción y acreditar haber solicitado al administrado
~ que demuestre haber puesto fin a la infracción dentro de dicho plazo. Por la continuidad de la

infracción se aplicará una multa equivalente al doble de la sanción inicialmente impuesta. De
~.~~ persistir en la infracción será sancionado repitiendo el procedimiento señalado.

2.- No se podrá atribuir el supuesto de continuidad, en los siguientes casos:
a) Cuando se haya interpuesto recurso administrativo, dentro del plazo, contra el acto
administrativo mediante el cual se impuso la última sanción.
b) Cuando la conducta que determinó la imposición de la sanción administrativa original haya
perdido el carácter de infracción administrativa por modificación del ordenamiento jurídice.

CAPíTULO11 PROCEDIMIENTOSANCIONADOR
Artículo 13.- DOCUMENTOSQUEDEBEPORTAREl POLICIAMUNICIPAL
Paraefectos de la fiscalización y control de las normas municipales, el policía municipal deberá
portar en forma obligatoria lo siguiente:
1.- Copia de la presente Ordenanza
2. Carné de Identidad, portándolo en lugar visible que lo identifique.
3. Talonario de Papeletas de Infracción Administrativa.
4. Actas de Medidas Complementarias.
Artículo 14.- PROCEDIMIENTOA SEGUIRPORELPOLlCIAMUNICIPAL
Para efectos de la fiscalización y control, el Policía Municipal deberá seguir el siguiente
procedimiento:
1. Se presentará al conductor, dueño o encargado del establecimiento comercial o al
inmueble, identificándose con su carné de identidad de forma obligatoria.
2. Procederá a solicitar la documentación necesaria para efectos de la notificación.
3. Detectada o verificada la presunta infracción emitirá la Papeleta de Infracción
Administrativa.



4. El original de la papeleta deberá ser entregado al presunto infractor.

5. Si el presunto infractor se negará a recibir la notificación o a firmar el cargo, el Policía

Municipal dejará constancia de este hecho en la misma notificación procediendo a colocar el

título "se negó a firmar"; luego se adherirá en la puerta de acceso correspondiente al

inmueble, debiendo ser suscrita por dos testigos consignando los datos de estos, con lo cual

surtirá todos los efectos legales en ambos casos.

Artículo 15.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

La División de Seguridad Ciudadana o la que haga sus veces y Pollda Municipal es el Órgano
competente para iniciar el procedimiento sancionador mediante la imposición de la Papeleta
de Infracción Administrativa, una vez detectado los hechos que evidencien la probable,
comisión de la infracción.
Impuesta la papeleta de Infracción administrativa, en el plazo de tres (03) días hábiles, deberá
remitir a la Gerencia de Rentas la papeleta conjuntamente con las pruebas recabadas, que

~R' pueden ser, documentales, fotografías, filmaciones o cualquier otro medio que permita su
cj-?-;t " ~'I(./<~~ficación. No es impugnable la papeleta de infracción adrnlnistrativa por ser actos de mero
o~ , '''''',\.
- 11.1 • 'tramite.ZI) rr'
~ , At;'tiaulo 16.- QUEJA VECINAL"'? ,i,

v S" Tado vecino no puede formular queja contra posibles infractores poniendo en conocimiento
.r._ '~-óe los hechos ante la División de Seguridad Ciudadana o la que haga sus veces y Policía

Municipal. Para formular la queja no es necesario sustentar algún derecho o legítimo' interés.
#~'::-::":' Laqueja debe ser clara, concisa, indicar los hechos, lugar y quienes podrían ser los presuntosIt~.(;:::-::.-::,.~i,~fractores.Recibida la queja, la policía Municipal realizará las indagaciones e inspeceiones

I{~:,\'::. ; ., ,.), r,ecesaria~"" la final.idad de.c~~statar la infr~c~ión, Realiz~das la verificación~e I~~ hechos
~\~.\ ,1 ~1' J",.. (S'ecomunicara al quejoso el rrucio del procedimiento sancionador o la desestimación .de la
~ \.
,~;~" queja, según corresponda. El quejoso ne es parte o sujeto del procedimiento sancionador que

se inicie.
Artículo 17.- NOTIFICACION EDUCATIVA

De forma excepcional, la Gerencia de Rentas, de forma independiente y sin que constituya una
acción previa para iniciar procedimiento sancionador, cuando detecte la comisión de
infracciones, que por la gravedad de los hechos, resulte más razonable exigir la subsanación
antes de sancionarla, notificará papeletas educativas, como advertencia.
Artículo 18.- DESCARGO

Impuesta la Papeleta de Infracción Administrativa, el administrado o su representante legal,
según sea el caso, debidamente acreditado, deberá formular sus descargos por escrito en
mesa de partes de la Municipalidad, presentando las pruebas que estime necesarias respecto
a la infracción que se le Imputa, dentro de los cinco (05) días hábiles de notificada la Papeleta
de Infracción Administrativa,
Artículo 19.- CAlIFICACION DE LA INFRACCiÓN

La Gerencia de Rentas calificará si los hechos imputados constituyen infracción, para esto
deberá evaluar los hechos, revisar el descargo y actuar las pruebas presentadas o recabadas.
Si los hechos constituyen infracción se emitirá Resolución de Sanción Administrativa. De no



Artículo 22.- MULTA

Es la sanción pecuniaria impuesta a las personas naturales o jurídicas que consiste en la
imposición del pago de una suma de dinero al verificarse la comisión de infracciones
tipificadas en el Cuadro de Infracciones, Sancionesy Medidas Complementarias.
No se puede aplicar multas por no pagar aquellas anteriormente impuestas.
El pago de la multa no exime al infractor de subsanar las causas que originaron la sanción.
Articulo 23.- COBRO DE LA MULTA Y BENEFICIOS PARA EL PAGO

Con la finalidad de incentivar el pago de la Multa, se otorgarán los siguientes descuentos,
siempre que se reconozca la comisión de la infracción y se realice el pago al contado:
1. Dentro de los cinco (05) días de impuesta la Papeleta de Infracción Administrativa, tendrá el
50%de descuento en el monto de la multa.
2. Vencido el plazo de cinco (05) días hábiles posteriores a la notificación de la Papeleta de
Infracción Administrativa y antes de notificarse la Resolución de Sanción Administrativa, el
pago de la multa tendrá un descuento del 30%.

CAPITULO 111

DE LAS SANCIONES

constituir infracción se emitirá resolución desestimando la infracción y dejando sin efecto la
Papeleta de Infracción Administrativa
Artículo 20.- RESOLUCiÓN DE SANCION ADMINISTRATIVA

LaGerencia de Rentas impondrá la Resolución de Sanción Administrativa, en el plazo de tres
(03) días hábiles, contados desde el día siguiente de vencido el plazo para formular descargos.
Debiendo notificar dicha resolución en el plazo máximo de dos (02) días calendarios después
de emitido.
Transcurrido el plazo de quince (15) días hables de notificada la Resolución de Sanción
Administrativa, será trasladada a la Ejecutoria Coactiva para su cobranza, siempre que no se
haya interpuesto recurso impugnatorio alguno.
Articulo 21.- CONTENIDO DE LA RESOLUCION DESANCION

La Resolución de Sanción Administrativa deberá ser motivada y resolver todos los aspectos
considerados en la Papeleta de Infracción Administrativa, el descargo y las pruebas ofrecidas y
actuadas, Debe contener:
.1.Fechade emisión.
L. Número y fecha de la papeleta de infracción administrativa,
3-:-Denominacióndel infractor.

• 4. Documento de identidad o número de RUCdel Infractor .
5. Domicilio del infractor.
6. Descripción de la infracción sancionada.
7. Descripción de los hechos que cumplen la hipótesis infractora.
8. Importe de la multa.
9. Confirmación u orden de ejecución de las medidas complementarias.
10. Plazode cancelación de la multa y de la ejecución de la medida complementaria.

•



artículos de circulación o consumo prohibido por la ley.
Previa coordinación con el Ministerio de Salud, SENASA,el instituto Nacional de Defensa de la
Competencia y Propiedad Intelectual (INDECOPI)u otro vinculado al terna, con la participación
del Ministerio Público.
En la diligencia se levantará un Acta por triplicado, consignándose nombres y apellidos del
infractor, la infracción cometida y detallándose los artículos decomisados, cantidad o peso, el
estado en que se retiran de circulación y otros.
Los bienes adulterados, falsificados, o en estado de descomposición, productos que
constituyen peligro para la vida y salud pública se destruyen o eliminan inmediatamente.
Artículo 27.- CLAUSURA TEMPORAL O DEFINITIVA
Es la sanción no pecuniaria impuesta a persona natural o jurídica, que consiste en la
prohibición, por un determinado plazo o en forma permanente, de la apertura o uso del
establecimiento o local donde se desarrolla una actividad sujeta a Licencia de Funcionamiento,
cuando se hubieran incumplido normas expresas municipales o de carácter nacional. Debido a
la naturaleza de las infracciones y como medida de prevención, la clausura temporal o

ttr;'·~~:""f:''''':· •
~/ .. ,I ,1.11

l(~!' ~-;;I·CI,.""\<'~, 9. Otras que se establezcan mediante dlspostcíones muniCipales.
ft( . h \ ..\'.
¡ '1 '.1 , . l" I~A.rtfculo 25.- DECOMISO
~ \ ,. / f,.~ v: .'.\., /j Eldecomiso es la medida complementaria impuesta a persona natural o jurídica que constste
~ '" - '•..- l I en la sustracción y/o incautación de bienes de consumo humano adulterados, falsificados o en,- \ ,..~......._- ...:::,..,'-

estado de descomposición, de productos que constituyen peligro contra la vida o la salud y

,.. t>,.1"" Pt? jl. Decomiso.
'v :'A(j. 'ti

-;" ~-~ \:})~'Glausura temporal o definitiva .
.... ...... ~

1
::: " 3. ,~aralización de Obras.
~? .. r r.".. ¡ ..•
'\ -~ 4.r~~mohclon.
\ o \J 2. 5.~s{¡spensiónde evento.
'" r- 01) J't I'~~ 6. Ejecución o restitución.

7 Retención.
8. Retiro.

3. Notificada la Resolución de Sanción Administrativa y antes de Iniciar el procedimiento de

ejecución coactiva, podrán acogerse al pago de la multa con el descuento del 20%.
Para acogerse a los descuentos señalados, deberán reconocer de manera expresa la comisión
de la infracción y/o desistirse los recursos impugnatorios presentados.
Artículo 24.- MEDIDAS COMPLEMENTARIAS
Son acciones orientadas a restituir el orden social alterado por la conducta antijurídica, busca
impedir que dicha conducta se siga desarrollando en perjuicio del interés colectivo. Las
medidas complementarias se aplican conjuntamente con la multa y por su propia naturaleza
podrá ejecutarse inmediatamente impuesta la Papeleta de Infracción Administrativa. La
División de Seguridad Ciudadana o la que haga sus veces; y Polida Municipal es la encargada
de ejecutar las medidas complementarias al momento de imponer- la Papeleta de Infracción
Administrativa, a fin de evitar que siga prolongando en el tiempo el comportamiento infractor.
Las Medidas complementarias pueden aplicarse de manera simultánea o alternativamente.
Sonmedidas complementarias las siguientes:



definitiva ~,e ejecutará al momento de la imposición de 1<;1Papeleta de Infracción
admlnistratlva.
Artícu'lo 28.- CLAUSURA TEMPORAL
La clausura temporal se impondrá por un lapso no mayor de treinta días calendarios.
Subsanado el motivo del cierre por parte del infractor se ordenará la reapertura. Serán
sancionados con clausura temporal los locales donde:
1. No cumplan con las obligaciones y condiciones establecidas en las normas que regulan el
otorgamiento de licencia de funcionamiento.
2. Se permita el ingreso de menores de edad, estando prohibido su ingreso.
3. Seexpenda bebidas alcohólicas a menores de edad.
4. Seexpenda bebidas alcohólicas no autorizadas y/o fuera del horario autorizado.
5. Se produzca humos, olores, ruidos, emanaciones u otros efectos que causen molestias al
vecindario o sean perjudiciales para la salud
6. Se realice venta de alimentos contaminados, en estado de descomposición, antihigiénico o

r.~;~:~~no cumpla las normas sanitarias.t.:. ,,;J,\, I

,00:'/_./,,,1/,, IY.'6e produzcan peleas o actos contra la moral.A'~;" IT ::;'~. No acate la paralización de Obra.
~-IJI " r:

~ Ó ~. .': 9: ,R,eincidanen una misma infracción.
~ ~. j' 1<t RequIeran reparaciones Vobras.V.. r:~o .

(""11\,: ...1 Artíct,.ll9 29, - CLAUSURA DEFINITIVA.
"" - .. - Serán sancionados.con clausura definitiva los locales donde:

...~~!i.:"1 1. Enel periodo de clausura.temporal sigue operando.

~
;:ffi~~'_%.;:~<>·.~.Serealice.o favorezcan actos de prostitución clandestina.

~
~(~lrn,..~,.-3;\, ~ealic~ actividad comercial! setvicios V/o industrlal sin contar con licencia de
-;;;; , .: ) fl.iJ)1clonamlento.

\\': \ '~¡;.t ",""0'''. 1:-~~-,':.,'~'~:;.~:.lSeinfrinjan normas de defensa Civil.
~'i;;~~'; 5, Seencuentre en estado de abandono,

6. Se realíeen actividades diferentes al giro autorizado en la licencia de funcionamiento.
7. Utilicen un área comercial, servicios o industria mayor al autorizado en la licencia de
funcionamiento.
8. Se realice venta de medicamentos. vencidos, adulterados 0 sin registro sanitario.
9. Se fabrique y/o comercialice juegos pirotécnicos sin licencia de func;ionamiento.
10.Se realice la venta V/o facilite el consumo de drogas.
1. Sereincida o persista en la infracción que motivó la Clausuratemporal.
2. Se realicen actividades que causen daño al cuerpo o la salud o atenten contra la

tranquilidad del vecindario.
Artículo 30.- ACCION.ESPOSTERIORESA LA CLAUSURA
Al momento de realizar la clausura definitiva, la autoridad municipal consignará todos los
datos de la licencia de funcionamiento para efectos de la revocación de la misma, debiendo
correr traslado o comunicar a la Gerenciq de Rentas para iniciar el trámite correspondiente.
Durante la clausura temporal o definitiva se suspende la licencia o autorización municipal de
funcionamiento.



condiciones distintas a las autorizadas,
La Papeleta de Infracción Administrativa se impondrá a la persona, natural o jurídica, que
solicitó la autorización, en su defecto al organizador del evento. Se levantará el acta

r; correspondiente, cuyo original será entregado al organizador del evento o su representante o
, a la persona con quien se entienda la diligencia.

Artículo 34.- EJECUCIONO RESTITUCION
La ejecución consiste en ta realización de trabajos de reparación o construcción que se
encuentren destinados a reponer las cosas a la situación o al estado anterior a la comisión de
la conducta infractora con la finalidad que se cumplan las disposiciones municipales que
correspondan. Por la restitución el infractor deberá restablecer o restituir las cosas a su estado
anterior.
Artículo 35.- RETENCION
Consiste en retirar productos o bienes materiales del comercio ambulatorio no autorizado,
para internarlos en el depósito municipal. Se realizará de manera inmediata cuando los
productos o bienes se encuentren en la vía pública, áreas comunes y/o áreas destinadas a la
circulación peatonal en centros comerciales, galerías y mercados,
Los bienes retenidos serán trasladados al Depósito Municipal, previo levantamiento del Acta
donde se dejará constancia de los bienes, cantidad, peso y estado de conservación, nombre y
firma del propietario de los mismos, a quien se le dejará el original del acta. En caso de que el
propietario o representante se negase a firmar se dejará constancia de tal hecho en el Acta
con la firma de un efectivo Policial y/ o dos Policías Municipales,

Artículo 31.- PARALIZACiÓN DE OBRA

Es la medida complementaria consistente en la suspensión de labores de una construcción sin

licencia municipal de obra, o de obra de construcción que contando con licencia municipal

contraviene normas del Reglamento Nacional de Edificaciones o que se esté ejecutando

incumpliendo las condiciones señaladas en la licencia municipal de obra o que ponga en
peligro la seguridad pública,

Artículo 32.- DEMOLICiÓN

Es la medida complementaria impuesta a persona natural o jurídica, que consiste en la

destrucción total o parcial de construcciones de cualquier índole que:

1. Carecen de licencia municipal de Obra.

2, Están hechas contraviniendo las normas contenidas en el Reglamento Nacional de

Construcciones.

3. Exceda las condiciones establecidas en la licencia municipal de obra o que por su naturaleza

atenten contra la seguridad pública.

~l.':"'I piy---.....Si el infractor no cumpliera con la orden municipal de demolición dentro del plazo ordenado
~~} '':' r, ¡'én la Resolución de Sanción Administrativa, el Ejecutor Coactivo de la Municipalidad de
'"( ,..'t; r
§,~~J' -~Chincha,dispondrá la ejecución forzada de la demolición de acuerdo a lo establecido en la Ley
\3el ta~jecución Coactiva
\~ I ,

,~, Articulo 33.- SUSPENSIONDEEVENTO
\ ,)

r Consiste en suspender la realización de una actividad o espectáculo público no deportivo
antes o durante el evento, cuando no cuenten con autorización municipal o se desarrolle en



Articulo 38.- RECURSOSlMPUGNATORIOS
la Resolución de Sanción Administrativa podrá ser materia de Impugnación, de conformidad a
lo dispuesto en la ley de Procedimiento Administrativo General, proceden los siguientes:
a) Recusode Reconsideración.
b) Recursode Apelación.
Artículo 39,- RECURSODERECONSIDERACIÓN.
la Gerencia Municipal resuelve los recursos de reconsideración formulados contra las
Resolucionesde Sanciones Administrativas.
Artículo 40- RECURSODEAPELACiÓN.

CAPíTULOIV DElOS RECURSOSIMPUGNATORIOS

Enel CqSO de productos perecibles, si dentro de las 24 horas de retenido no fueran reclamados
serán declarados en abandono. El Gerente de Seguridad Ciudadana, o el que haga sus veces;
Defensa Civil y Policía Municipal entregará los bienes retenidos a Instituciones de Bien Social,
previo informe sanitario que considere los bienes retenidos aptos para el consumo humano.
los bienes no perecibles se depositarán en el depósito municipal por un lapso no mayor de
quince (15) días calendarios, vencido este plazo se declarará en abandono. Una vez producido
el abandono, el Gerente de Seguridad Ciudadana, o el que haga sus veces; Defensa Civil y
Polida Municipal informará a la Gerencia Municipal de tal hecho, posteriormente podrá
entregarlos a una Entidad de Bien Social debiéndose recabar la constancia.
Los propietarios de los bienes retenidos, deberá cancelar la multa más el pago del
almacenamiento de bienes retenidos, el equivalente a 0.3% de la UIT por día.
Artículo 36.- RETIRO
Consiste en la remoción de objetos, bienes, instalaciones, materiales de construcción y/o

/~( ,anuncios, que hayan sido instalados sin autorización municipal en áreas de uso público o vías
I.Q~?-:;Y' " MI \ ..:pyblicas. Esta medida correctiva se ejecutará en el mismo momento de constatada la

(M~ r' t~lracción, conjuntamente con la imposición de la Papeleta de Infracción Administrativa.
~ t Se-lfivantará un acta en la cual se consignará de forma detallada los elementos materia de
~ If

~ r ~ Re{¡ro (cantidad, peso, estado y características) consignando el nombre y firma del
propietario.
los bienes retirados deberán ser trasladados al depósito municipal, donde permanecerán por
un plazo máximo de treinta (30) días calendario o hasta la cancelación de la multa, gastos
...ocasionados y el 0,3% de la UIT por día de depósito.
il'ranscurridos el plazo indicado sin queel propietario solicite la devolución de los bienes, estos
s'erándeclarados en abandono y la Gerencia de Seguridad Ciudadana, o la que haga sus veces;
Defensa Civil y Policla Municipal podrá entregarlos a instituciones que presten apoyo social,
Artículo 37.- RETIRODEPAPElOTES
El retiro de los papelotes de cualquiera de las medidas complementarias, así como la
continuación de la conducta infractora, sin haberse cumplido el plazo, cancelando el monto de
la multa o subsanando las irregularidades advertidas, de ser el caso, dará lugar a la denuncia
por violencia o resistencia a la autoridad, según lo dispuesto en el artículo 3650 del Código
Penaly demás.



opongan a la presente Ordenanza.
Sexta.- Apruébese el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la Municipalidad
Provincial de Chincha que como Anexo 1 forma parte integrante de la presente Ordenanza.
Séptima·.-Encargar el cumplimiento de la presente Ordenanza a la Gerencia de Rentas y
Gerencia de Seguridad Ciudadana o la que haga sus veces; Defensa Civil y Policía Municipal y
demás Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Chincha.
Octava.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial.

¿:!::..'~::... Tercera. - Declárese la extinción de aquellas Resoluciones de Sanción emitidas con
l. .. anteriorldad a la presente Ordenanza cuya notificación no se haya podido realizar en el plazo;, . .

1,: - " de cuatro (04) años.r:-, . .
~ .\:.~.",( ~~;:~~:~~:::ea~~:r:: :~::~~~;~a:r~~: :P~i~~C~:~~:cl:e':~eds:~~a~~~:~;~:~~ ~:~cnoo~:~:

~. --,.- prórroga de los beneficios establecidos.
Quinta.- Deróguese todas aquellas ordenanzas y demás disposiciones municipales que se

construcción regulados en las normas de la materia.
municipal, siempre que no sean antirreglamentarias o incumplan los lineamientos de
tr-amite de regularización de obras, bajo cualquier modalidad, realizadas sin autorización

las apelaciones formuladas contra las Resoluciones de Sanción Administrativa, serán resueltas
por la Alcaldía, debiendo para ello contar con el Informe Legal de Asesoría Jurídica, con lo que
seagota la vía administrativa.
Artículo 41.- EJECUCrONFORZOSADELASSANCIONES
Agotada la vía administrativa y no habiendo cumplido con las sanciones impuestas, todos los
actuados serán remitidos al Ejecutor Coactloo, de conformidad a lo establecido para el caso en
la Ley W 27444 y le¡LeyW26979, para la ejecución forzosa de la cobranza de la multa y las
medidas complementarias, de forma definitiva ..

DISPOSICIONESFINALES
Primera.-Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Presente
Ordenanza se adecuarán a la presente Ordenanza.
Segunda.- Otórguese los siguientes beneficios de carácter excepcional en el plazo de treinta

Á~'l '(3D) días calendario, contados desde la publicación de la presente ordenanza:
fi';"'~,'''''': .' ~1. Descuento del 90% sobre las multas administrativas. El pago de la multa no exime el

(
~]¡ cumplimiento de la medida complementaria
~ o I 2. Descuento del 80% sobre las multa a imponerse a aquellos administrados que inicien
\"3- 1
\. V'y.._



CÓDIGO I INFRACClON Multa % Medidas

I UIT=AÑO 2015 Complementarias

=5/.3,850.00
01-01 Obstaculizar las inspecciones oculares o negarse al control 75%

municipal
01-02 Destruir documentos o comunicaciones remitidas por la I 25%

autoridad municipal
01-03 No proporcionar información o documentos solicitados por I 25%

la autoridad municipal
01-04 Agredir física o verbalmente al funcionario, tnspector, I 75% Denuncia

policía municipal o trabajador municipal, en el ejercicio de I Penal
sus funciones

01-05 Realizar la rotura de cualquier precinto o cedulón de 75%
medida complementaria

01-06 Otorgar información falsa al presentar la queja o denuncia 75%
01-07 Portar algún distintivo, chaleco o uniforme con lago de la 75% Retención

Municipalidad de la Provincia de Chincha sin autorización I
Municipal. I

~ 01-08 No acatar, obstaculizar o impedir la eje¿ución de la orden I 1 UIT Denuncia

¡,) de Clausura Temporal o Clausura Definitiva I Penal
.p 01-09 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden i lUIT Denuncia

de Decomiso Penal
01-10 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden I 1 UIT Denuncia

de Retención Penal
01-11 I No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden I lUIT Denuncia

(JI
.. de Demolición I Penal
~/01-12 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden I 1 UIT Denuncia

de Paralización de Obra Penal
01-13 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden lUIT Denuncia

V de Retiro Penal
01-14 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución de la orden r 1 UIT Denuncia

de Suspensión de evento Penal
01-15 No acatar, obstaculizar o impedir la ejecución o restitución. I 1 ulr Denuncia

Penal

1.- INFRACCIONES GENERALES



CODo DESCRlPCJON DE LA INFRACCION SANCIONES % un u OTRO PARAMETRO
FIS.
A CONSTRUCCIONES QUE CONTRAVIENEN El

R.N.E-
A·OOl Por efectuar construccIOnes ylo demoliciones sin ta Parah=ilClÓn de la Obra o 10'lrt Del Monlo Obnl Ejeculada o

llceI\Cla respectIVa (sm perjuICIO de regularrzer la demcCiclon de ser el caso de valor del Inmueble demolido
"cencla: EdItiCllClon Nueva, AmpOacrones y conformidad con lo dispuesto
ModiflCBC;ones Sin pefJuiClo de la regularizaci6n (Ley en el num 3 del articulo 70· del
29090 y su Reg'amento D S 024·2004NIVIENDA

,,·002 Por e'eausr cambio de Uso $In AUlonzaClÓn MUl\lClpal 10v. Monto Auloavaluo
deteaado por personal de la MunlClpnlidad (sin pe~ulcio
de la regulanzaci6nl

A·OO3 Por efeauar Combio de Uso sm Autorización Municipal 5% Monto Autoavatuo
cuya regu!anzaClOn es soliCitada a 13Municipalidad por el

I prOPIetario
A.()04 Por Apel1l.lra d. Puerta Sin la autonzaoón respectIVa. Sin pe~ulclo de la multa por 6'110 UIT Vigente

detectado por el personal de la ('111 perJuicio de e~hlblr num"rac1ón aIn
regulanzar autorIZaCIÓn! por puerta auto(lzaclón de la

municlpa~dad
A.Q05 Por no comun<ear e! InICIOde Obra, ylo filar fecha para la Sin perjUIcio de las muHas por 10% UITVlgenle

$upelVlslón de Obro rnooiñcacrones sin licenCia ylo
avance de Obra

A.Q06 Por no exMx' en lugar VlS.bIe el Canon de tJcencoa de 7'110 UrTVlgente
Constl\>CCÍÓl'l ylo autortz8OÓn OrlOal. deflnlllva o
proVISIOnal (Incluye los cargos de las ccmunlcacrcnes en
caso de aulorizaciones o licenclos autornáucas ylo
planos)

A.o07 Por no tener el cuaderno de Obla y planos reselados en 6'11'0 UrTVigente
Ob'll {occn.a de ~tosl

A.()OS Por soorepasar ylo conírevemr los Parametres Demorldón. de ser el caso 20% Monto Obra antirreglamentans
Normat:vos esllpulados por el R N C. Sin peIJulcio de su
demoJlClÓno regulanzaCtÓn A criterio de la Comisión se Monto Obra anurreglamenlaroa
• Caer De edificaCIón. área bbre ylo densidad. aprobarán los proyecros con 20~

deficlt, slernpre y cuando lO
amerite la calidad del Proyecto

Mon~o Obra anbrreglamel1taflB

-Altura de~caClÓn. 50%
A.Q09 Por efeauar seMCJOS higiénicos en amb;e,1les que Clausura de los mismos 6% UrTVigenle

co:.r.dan con propiedad de terceros (por servICIO
hQenoco)

A-Ol0 Por ocupar ylO constrUI( en areas comunes, sin el DerlloliCión, de ser el caso 50% Monto Obra anbrreglamentana
consentimiento de los copto¡:xetarios o la junta de
propietarios (Sin pefJUíoo de la ClemoIici6n o
reolAarización!

A·Otl Por construir sobre el Rellro MuniCipal sin la autorización Demolición o regularlzaci6n Monto Obra anbrregJamenlana
temporal <!electadO por personal de la Mumcipabdad (sin condlcíonada. con carga en
per¡UJClO de la demohaón o regularn:aClÓn) Reglstros Publlcos de ser el

caso.

a) Para Uso Residencial. 10%
b! Para Uso ComercIal 20%

A·Ot2 Por constnw sobre el re~ro tluniopal. cuya regulanzaClÓn DemolJaón o regulaflZ.aco6n de Monto Obra at1l1rreglamentana
es IOhol8da 00' et pro¡retano. construcción provIsional

condiCIonada con carga en
Registros Públicos de ser el
C.aSO.

al Para Uso Resldenaal 5% UIT Vigente
bl_Plra Uso Come/Clal 10'1 UIT Vigente

,~-Ol3 Por constnnr y/o canear en lo Via Pública -Incluye jarel!n Retiro y/o Demollcl6l1 de ser el 50% Monto Obra onhrreglamentaria
de A,$I4m.ento- s.n j)elJllIClO de la demoliCión de lO ClISO
ondebldamen:e consu\lJdo ylo cercado

A·014 Por construir fuera del limite de la propJ8dad. alectando Reliro y Demolicl6n de ser el MontO Obra antirreglamentaroa

I propiedad de terceros sin porluicio de lo demolición de lo coso,
Indebidamenle levan lodo

A·01S Por realizar consll\lOCrOr1eS que daftan la propiedad de 30·" UIT
¡e~eros ylo la v a pUlli ca SI léI falta no es subsanada
dentro de! plazo Oloroac!o

A·Ola No Instalar medios de protección .:t los peatones o 30% UITVigento
vehlculos ylo se~aJlzaCl6n cuando se ejecuten Obras. a
las 48 horas de la nOllflCaCl6n. si no so subsana la falta

A·OH Por der.ot de eslacoonamoento. por cada estacionamiento. 5O'!b U1T
A·018 Por efectuar obras de demolición ylO excavacicn sm 30% UITVígente

adoptor las medidas de segundad causando daños a las
propcedadeS colindantes y!o via poibllQl

A.Q19 Por reahzar obras OVlles entre las 18 30 P m y 7 30 a m 25% UITVJgente
A.020 Por persistir en ejecuci6n de obras en norano nocturno 50'140 UIT Vigente

CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES

f\
\\_
~.r

)

J



CODo DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN SANCIONES % UfT U OTRO PARÁMETRO
FIS.
B CONSTRUCCIONES QUE ATENTAN CONTRA

EL ORNATO DE LA PROVINCIA
8·001 Ocupación de I/ia públloa con materiales de COflstl\lcción 30% UIT Vigente

o desmonte entorpeciendo trafico peatón ylo vehlc 48
horas despUés de noulícado. so no se subsana la tala

B.oC2 Por no recoger y/o elimInar de ta vI. pUbhca el matena! 30% UITV.genle
vIo desmonte provenlenle de una abril

B-003 Por no tarrajear las paredes extenores en lonas 3% UITV,gente
consolidadas. Sin per¡ulclo de pagar el doble de 10que la
MunICIpalidad IOV_ para e(ecluar el larrajOO

B·~ No p'ntar ylo impoar la lachada de los edfoClOs o
Inmuebles propoos o de terceres con mo!JVOde F,estas
Patnas o cuando la MumCtpafKIad lo hubiera ordenado
Vrvoenda (por unldad) 5% UIT V,nente
ViVIenda (oor untcladl 100/. UIT V,gente
VlvfE~nda(por un:dad de (adladal 10% UITVogenle

~

B-005 Conslrwr duetos o chImeneas que de,r.guren la (ld1ada Rebro de 10 10% UIT Vlgenle
(x mi.) antirreglamenlar.amenle

conslruido
B·006 Por con511\11( habitaciones preCllroas en azotea de OemollClOn o retoro de las 50% UIT Vogenle

\JI
Inmuebles y/o terrenos sIn conSlfUl( (Son pe~UtCIOde la habitaCIones precanos
demolicoón o retiro de la construccoón}.

B·007 Por efectuar trabaíos. que correspondan empresas Servo Subsanacrón de los dalias 6% UIT Vlgento
Públicos, efecranoc pistas. veredas u otros. Sin pe~uoclo
de comunicárselo a las mismas por m1

B-008 Por pegar carteles af.ches ylo pontar paredes con Reuro de propaganda 2()% UITVlgenre
propagandas en V1Vl8ndas. momenlos igleSias o locales

_",._ poibhcos y mobtlíano urbano. arboles de la vla pübloca.
~ PROil/~ retiro de la propaqanda y mulla.

~l' #.pt~"" ~'1: B..()09 Por dañar o efeSll\lO( mobdlaroo urbano (bancas. Por cada elemento. son 50% UIT Vigentei?' /f,4:> ~ ¡- paradercs, telé'onos poibllcos y Citos) pelJUlClo de pagar por lass Jr# o subsanaoim de lo dest'Uldo oo (TI

~z llENe t') dañado
3. RENTA u ~ 9-010 Por no cercar terrenos sIn COIiSlI\l.r alentado contra la Se aplIcara también en el caso 3% UITVlgente, S f)'f segtJrldad y omato; Sin pe~uido de pagar el doble de lo de HabiJ¡taClOnes con Proyecto

ha" .,.'f. que la Munocipalidad InVierta en hacer1o. oor Irente definrtrvo aprobadO y eslado de- ccnsoI:daciÓll avanzado
B.o11 Por 00 construir muros medIanerOS onteñores. cuando 15% UIT Vlgenle

amerite el caso sin pe~Ulclo de pagar el doble de lo que la
MuniCipalidad invierta en hacer x mI.

6-012 Por no mantener lirnpro el terreno sIn construIr. 30% UIT Vigente
B·013 p()( no de¡ar Ochavo reglamentano I 20% UtTVigente
B-014 Por preparar mezcla de concreto en la vras pub'Ica que SI'(, UITVigente

afecten el ornato
C ANUNCIOS y PUBLICIDAD EXTERIOR

C.OOl Por instalacIÓn de anuncios puoLotanos en propredad REllttI efel anunao
prrvada Sin la autorizaCIÓn respecbva son per¡u.oo de
reculanzacón.
a AnunCIO Simple 10'11. UlT VIgente
b Anuncio Luminoso o IlumInado 12% UITVa¡¡ente

C.002 Porinstalacoón de anuncoos pubbcrtaoos en conltavenc.on RC'..rode anuneo
de las cspeCtflC TeO'1C3Sde la Ordena~ de Anunaos y
Publ ExterIOr. SIIl pelJLlIQOde la regLllaru:aoón res?Klrva
de ser el caso
a Anuncio Simple 6% UIT VIQente
b AnunCIO Luminoso o IlumInadO 8% UITVigenle

C·OO3 Por ÍIlstataclon de anunCios publICitariOSen vta publlC3 son
18 autorización respectiva en conlravenClón de las
especiñc, Técnicas de las Ordenanzas de Anuncios y
Publ. Exteroor. sin perjUicio do 13 regularización respectiva
de sor 01coso

a. Anuncoo SimPle Rebro del cartel. de ser el caso 12'110 UITV,oente
b AnunCIO tummcso o Iluminado Re~ro del canei, de ser el caso 15% UITV,gente

1(;t-004
Por Instalar anunCIo ylo publlc<dad exteri()( en forma Rebro del cartel de ser el caso
d,slOntaa la aulorizada
a AnunCIO Simple 6.". UIT Vlgen:e
El AnunCIO LumInoso o IiumlnadO 8"- UITV,tlente

C-OOS Por colocaaón de banderolas 5.n la tespeclNaf)j/ Autonzaclón $Jn perju.Clo de la regulDllzacoon respeclMI
de ser el caso

a Para InmobUlanas RetrO~ oandMl1ade wr el ea10 8'4 UITVIClenle

7~ b Para Supermercados. Gnlos y olros UlO5 R'Ll'O de banDerola do U" ca$O 10% UIT Vigente
c-oos Por colocación de Banderolas en la Via Püb~ca 5.n Rebre de banderola 15% UIT Vigenle

autorización municipal
e·007 Por ccrccacrón de globos 5'" la respectrva AutOl1laoón.

SIO per¡ulOO de la regUlarIZaCIón respectiva de ser el caso.
11,En propiedad privada por qlooo Retorode globo. de ser ~ caso 10% urr Vigente
b. En vla publica par olobo Rebro de globo. de ser el caso 12% UITVi~ente



CAD. OESCRIPCION DE LA INFRACCION SANCIONES % UIT U OTRO PARAMETRO
FIS.

e-coa Por colocación de Toldo en retiro municipal ° en areas de Renro de toldo. de ser el coso 10% UITVigente
vías publica sln la Autorización respecuva (Sln perJuicio de
fa regu!arización)- stn peDulcio de la aplIC3ClÓnde la muna
PCl(carecer de autonzacl6n de publlOdad. SIta con~ene

C-009 Por obstaculizar la I/lslbJltdad con carteles en general 5'" RetJro del cartel 15% UfT VlOenle
peljuiCIo de reurarlos o reubicarlos. por untdad

C-010 Por carecer del Can,flcadO de COnlrol y Velo1lc3ClOn Sin pefJUlcio de ID 10% un VlgontCl
vlgeme de anunce. toldo reoulanzaclÓn

C·Ol1 Por fIjar paneles Clll1'1~eSylo banderolas pegar a~es 10~ UfT VIgente
ylo dibUJar propaganda eleaorll sr ubccaClOtles no
autonzadas

C-012 PO( no borrar O re~rar cada unD de las ptCll)a98ndas 10% UITVlgcnte
electorales dentro del plazo seha!ado en la Ley de la
mllleria.

C·013 Por colocar anunoos comerCIales ylo POlltlcos ad~endo$ 10% UITVlgenlo
o cOlgados de las ventanas mamparas o puenas de
vodno

C-014 Por colocar anuoclOs oomoroales ylo poIiDCOS que 10% UITVlgenle
ocasIonen nJldos molestos

C-015 Por colocar anuncios comerCIales ylo POlitlcos que 20% UIT Vloente
atenten centra la moral y las buenos coslumbres

C-0'l6 Por arrojar volantes en las éreas de dominIO pubbco 10% l)IT Vlgonle
(parques. pistas. plazuelas)

O OBRAS O TRABAJO EN VIA PUBLICA

0-001 Efecluar trabajos u obras en vía pUblica. ssn autonzaclÓn Resoluci6n lnmedtata o $U

MunlClpaJ. (salvo el caso de reparacKln efectuada por el estado onglnaJ
vecino frente a su p'oPledad) dcs!tuyendO postas veredas
y satdmeles y otros s," pefJUICIOde oevo<.erla a su
esrado origrnal (del valor deobra)
a Persona Natural Plofes<onal 20% UITVlgenle
b Persona JuricftCa Propletano 40% UITVlgenre

0-002 Efecluar ItaI.lajos en vla pubxa con aUlOrrz Munlc y ResútUCIÓn iMledial<! a su 10% por dia UIT Vtgente
repararlas delicrentemente sm pefJUICIOpagar dO~e de lo estado ongmat
que Invierta la Mumopa!tdad en hac:e110 por m2 y/o
elemento y por día. una vez venado el plazo OIOlgaóG
para la reparación (Incluye señalizaCIÓn)

0-003 Por atraso en terminaCIón de las Obras en la via públtca. Regularización de prórroga de 5% UIT Vigente
por elemento mt2. al Por e/dia de afrasc autorización UIT Vigente

0-004 No colocar señales o dJSpoSllivos deflClemes prevenuvos
de seguridad en vía pübl¡ca o enc:onlrarse en estado
deficiente cuando se ejecuten obras en ella.
a Oedía 5% UIT Vigenle
No colocar señales o dispositivos deflClcOIes preventivos
de Seguridad en via pública o enco",rarse en estadO
deficiente cuanoo se ejecuten obras en ella UITVIgente
e De noche lO,.,

O-DOS PO( coIocadón de postes. andas y lenétdo de redes Pago de la mu'la y del 1% del va~ot a 100% del vator del doteeho
aéreas nuevas. s n aUlonzaoón munICipal IPor poste y derecho. bajO apo.JObomlento de obra o será aplo~bfe en caso que no se
melro bneaJ} de retiro inmediato 100% monto pueda establece; el valor de la

del derecho obra (O.L~ 1014. art 10°)
0-006 Por tendido subterrarec de redes de l,bra Opl'C3 o P-ego de la mulla y del 1% del valo" 8100% del valor del derecho

cableado o tendido de duetos de gas hcuado (GLP) derecl1o. ba;o apetabllruenlo de obra o será apncable en caso que no se
gas0410a o sil1aar (por metre lineal). sIn oonlar con la de rellro inmedlalo. 100% mon:o pueda establecer el valor de la
aUlonz.ación mUlUClpal del derecho obra (O.Leg. 1014. art lOO)

l)..O()7 InstalaCión de cabones telefonlC8s SIR autonzaaon sIn Pago de la muUa y del '1% del vaJor El '1000/0del valor del derect>o
perjuiCIo de regulanlar de ser lactlble Por cablOa derecho bajO aperClblmlenlo de obra o sera eplicable en caso que no se

de retiro lnmeeraro. 100% monJo pueda establecer el valor de la
del derecho obra (O.Leg 1014. art 10°)

0..008 Por colocadón de postes. andas cámaras de regl~tro. Pago de la mu~a y del lo" del valor El 100% del valor del dorecho
pozos de uerra y s mllales sIn autonz8C1on. Sin pefJUIClO derecho. baJo aperCIblm.etlIO de obra O sen! aplicable en caso que no se
de regularizar y/o retlrarlos. Por uOldad de reuro ,"medIato 100% monto pueda eslablecer el valor de Ja

del derecho obra ID. Leo 1014 art 10·)
D-009 Por no dar aviso a la Munlclpahdad para rennaar Obras en 50% ulr Vlgonle

el caso que la Ley eXIma de lo tramItaCIÓn de la
autorización. o hacerlos sin cumplir los reqUISItos del
TUPA

0-0'10 Por colocación de rnedodores SIn IlUlOIlZ.3C1Onpor cada Retiro de 10$ medIdores 5% un Vlgenle
rned.dcr SI11per¡UIOO de rebrarlos o pagar el dobe de lo
I_q_uela Murucipahdad InVierta en re8hzalto

0-011 Colocacl6n de paraderos sin sUlonzaclÓn por unidad. sIn Rebro del pa radero 50% Ulr Vlge",e
per¡u,ao de retirarlos o pagar doblo de 10 que ,nv.ena la
MUnJClpalIdad 8:'1hacer:o

0·012 Por no cumpfr con lo pactado en conven.os en relaoOn a SO% U¡- VIgente
Obras o servicIOS

0·013 Instalar casetas de VigIlanCia en vla públIca s.n 5'10 UIT VIgente
autorízaclén

0-014 Por reparación ylo cambIO de cableado sin comunICaCIón Pago de ra multa y del 10/0 del vaJor El 100% del valor del derechO
al MunIcipio. por cuadra afectada derecho. baJo aperClblmtenlO de obra O será apkcab'e en caso que no se

de reUro inmediato 100% monlO pueda establecer el valor de ta
del derecho obra (D Leg. 1014. art 10°)

0·015 Por dano O en pavrmenlo o veredo recien reparado 50% UIT Vigente



COO. OESCRfPCfON DE LA INFRACCION SANCIONES 0/0 UIT U OTRO PARAMETRO
FIS.

0·016 Por colocar tranqueras, Mos de cemento u otros objetos ~o/. UITVIgenle
sin au1orizacl6n munICipal

D·017 Por no gestionar el Cenlficaáo Conformidad de Obra 20% UI. Vigente
dentro de 30 dlas sl9ulenles 3 la finallzadón de la misma.

0-018 Por efecluar trabajos de ser'lalización honzontal ylo 10% UITVigente
verncat en vla públIca para beneñcro propiO, sin
aUlonz8C1ón mUniCipal

0-019 Por no presentar en la obra ccpia de la Autorización 5% UITVigente
Municipal respectiva

0-020 Por modificar la seceén vial, trazo o nivel de la vereda sin
autorización (Incluye casos en que se amplia 8arma
lateral para habdrtar esteclcnamlento), sin perlulclo de
regularizar. de ser factible,
Aumenlando la secoén vial, por cada 100 mis. o traccrón 40% UIT Vigenre
Disminuyendo la secclón VIal, por cada 100 mts o 200% UITVigente
fraedón

0-021 Por reahzar conexiones clandestinas de luz yagua c/u 50% UIT Vigente

\> E HABILlTACION y SUBOIVISION DE TIERRAS

" EoOOl Por efectuar ed,flCaClones en terrenos que carecen de
Habll,taoón Urbana
Al Propletano legal 50% UIT Vigente

I EoOO2 Por Ocupaelón clandestina de terrenos
'-J a) Por persona Natural Retiro Inmediato I~ UITVígeme

b) Por persona Jundica 200% ulr víiíente
E-1l03 Por no eumplJr el plazo perenteoc para regulañzar la Clausura' y Cierre de locales 10% UITVigeme

Habol~aoOn Urbana soendo prooiO rústico con uSO Comerclates yfo induslnales •
Urbano. Comeroal o Industnal (los Pl<!zos perentoños Anuladón de lICencias de
son ampltables con el sustento ccrrespcndtente) FuncionamIento olorgadas.

t-004 Por constrUtt en Areas deStInadas B aporte, áreas de Demolición de lo
reserva de vías según Plan ProvmC'al. sm haber reallzado indebidamente coostnndo

¿;:: la desalectaeiÓn correspondiente a construir en áreas de
~_, ¡>ROV/,.,~ Recreaeón, en contraveOClÓn del Proyecto aprobado,.~.. '/.)'r:....'<. ~ a. Promotor y/o Constructor

~#' o~
Comercio. setvlClos ylo vIVIenda lO,," UITVigente

2.'/1"" Según valor oficial 30% UITVioenle
, GE!E~, g E-OOS Por alteraCIón de proyectos aprobadoS (construcción Rfilgularización o resutucíón y 15% UIT Vígenle
;. Rc~ S 0~ d,ferente a planos de HabilitaCión) rernocelaoón de áreas de ser
~~"e ~~' el caso, a critedo de laBe Comislón.--=-- E-005 Por venta ~egal de lotes o sin la aetonzac.ón respectiva 200% UITVigenle

E-OOI Por Instalación de servicios sin fa respectiva '''',uI01ización. 30% UJTVi'gente
en islas rusticas.
A la -emoresa de sel"iclos, por cada conexión de agua, Por 'cada instalación o 20% UITVigente
desagúe, felefono. luz u otros conexión

E-OOS Por reaOzar Obras de habililación Urbana sin contarcon 30% UITVi(!ente
las medidas de seguridad o eotorpeciencoet transno.

F CATASTRO
F-OOl Por exhIbir Numerao6n sin acreditar el certificado (por

clnum Sin per¡UIClOde reoulanzar)
Vivienda 5% UfT Vígente
ComerCIo menor 10<,(, UfT Vigente
Industna. Se"lldos y Comercio Mayor lOY. UITVlgeme

F·002 Por negarse a dar dOtoS para la actualización catastral o
neoarse a Insoeco.on ocular en (leneral
VIVIenda <l% UfTViCente
ComerCIo menor o estándar 5'~ UJTViOente
Industna. ServICIos o ComerCIO Mayor 6% UITVIQente

1"-003 Por presentaCIÓn de datos o cfoct¡menlos falsos o
fraguados Stn el perlulClO de las acoones legales
correspondenies conforme a la Ley N" 27444
Al Utular o prop!elano (oer$ona natural) 80% UITVigente
Al titular o oropoetano teersooa luridocaJ lOO"," UITVigenle
Al profeSional responsable Sin pe~ulc1o de comunicarlo al 100% UITVlgente

Colegio respecuvo y tomar las
acciones legales pertlnenle,

J G QUEJAS VECINALES
I/G-001 Por provocar da(\os por fallas de Ins!alaclones sanitanas,

etéclncas y olros medros que afecten a terceros; sin
perjuiciO de reallz:ar la reparaci6n
- Personal Natural Subsanaci6n de la avería y danos 4% UIT Vigente
- Empresa de sefVIClOo Industria Subs311aciÓllda la avería y danos 6% UIT Vigente

--~ I
Nota: si la falla perjudiCa a la salud ambiental y provoca
contaminación se meramente en un 30% sobre la multa
aplicada,

G-002 Por ocupar propiedad de terceres, con desmonte o R,elfró del malariat 6% UITVigente( material de construcción
8-003 Por ocasionar rUidos moleslos el vecindario que cuenten Retiro de equipo de sonido 50% UITVígente

con autorizacl6n, Instalando equipos de sorudo en la vía
pública o veredas perjudicando al transito peatonal.

G-004 Por carecer de extintor o extintores segun la extensión del 50'1(, UtTVigenle
área v matenal a proteger



200%

UITVjgenle30%

UITVigeme

UtT Vigente18%

UITVlgenlo1%

UIT Vigenle

UITVIgenle15%

UíT Vigentelió

UIT Vigente20Y0

UIT Vigente
UIT ViQenle
U1TVigenle

UIT Vigente1%

UITVIgente3%

UITVigent<l2%
UITVigcnto

UITVlgente
UliVlgenle

DELMONTO QUE OMITID
RETENER

100%

UITVigenle6%

UITV,genle100%

UITV¡gen:e6%
UITVigente360%

UIT Vigente360%

UIT Vigenle4%

UITVlgenta

UITVlgente360%

UITV'Qente360%

UITVlgenl!l6%

UITVigenle6%
UIT V'genle

UITV,gente120*'

1·002 Por ampliaCión o cambio de giro, cambio de nombre O
razón social, o ampllaClÓn de horano o ampllaco6n de
área sin la respectiva AulonzaclÓn Munidpal

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE
LOCALES COMERCIALES

Por no limpl8( las deyeCCIones de su mascota en áreas
públicas comunes
Por enanza de animales dom{¡sltcos '110 aves de corral en
locales comerciales

Por no permitir el control MUniCipal. sobre las ccr,dlCiones
de crianza de los animales

Por entrenar para ataque a canes en los paroue o aleas
I públicas

H·021

Por no llevar canes a lugares p(.bllCOS SIO su debida
correa de conducoón

H-020

Por cntlmidar amenazar y ullliz8r la 8gresivtdad de lOS
canes contra las personas y o Ollas 8",males

H·019

Por provocar '110 permlltr el GIsque a las personas y a
otros enlmales

H·OIlI
Por no tener el cendicado de VIlCUNICI6n vIDenteH-017
Vender o exmbr aruma'es en Vla pu!l11C8H·01S

H-OI5

Por tener animales en zonas de uso común (prop,
horlzonlal)

H·013
Por tener animales OCllSIOl1andomo:esllas a lOS vecnosH-012

Por lener en Ioca:.s c1estll\ildos a fabnc3QÓ(l y
almacena e, anmales para su comen:.alizaaon

H-Oll
Por O(qanu:ar yio plOmo>er peleas de pellOSH-Ol0
MASCOTAS

H·009

Por cemraverur a una Ordenonza. ReseluClon de Alca!d,a
ResoluClon de ConceJo Para los casos que no este
tipIficada la Infracci6n

H-OOB

Por romper la cédula d. nOI fcaoon ylo mu.ta en
Pleser.Cl3 de la Autondad

Por no Hevar o no presentar el cuademo de coottOl
MuniCIpal.

H-006
Por negarse a la InSPecCIón Ocular ylo Control MunoapalH·005

Por Desacato a un rnancato municipal mediante
ResolUCión.

H·004

Por ranas de Respelo a la Autondad MunICipal (lis1c:! ylo
verbal) Sin perjUIcio de le donuncie corresPQf1dlente

H·003

Por Incumpkmlenlo de compromiso en convenJO para
subsanar Queía Veclnal

H·002

1·003 Por otorgar autorización de local o propiedad a terceras Clausura del local
personas para evento SOCIaly públiCO_b3~Gs populares

Desacato a las nollf>COClones murnopaíes sean estos
requenmlentos lnbutanos y admlntstrallVOS.

H·OOI
FALTAS A LA AUTORIDAD MUNICIPAL

1-001 La apertura del estableamlBntO $ln el (espeCtl~O C.a\osura del ¡ocal
Cenlflcado de AutollZaClÓl'l MuniCipal o tener Autonzacion
PrOVisional venoda

Por venta de productos PirolécnlcosG·012

'II¡ H-023'!/ H-024

~.022

UIT Vigente240%

Por pasear perros Sin otaca lCIenl'.cación o coI.1r ee Caplúl'3 del <I"lITIal
vacunactOn

Abandonar anlma!es en VIViendas cerradas o
desocupadas o apücarte cualquier trato cruel ol
mismo

1-1·014

Por no retirar 13 Bandera Nacional pesadas las
fieSl3S

G·011

G-010 Por no IZBr la bandera en fiestas patrias y amversano de
la PrOVII\C<3

G-OG9 Por IIllped:r e.bbre aocese en areas el1fel8das

G·008 Por no cumplir con los horanos autonzadcs en les
enreiadas.

Por desacatar lo ordenodo por lo ejecutoria muniCipal y Sin peQulC10 de ID sanción
negarse el tercero a retener fondos en cuentas comentes, Impuesta .eré comprendido el
depÓSItos. custodia y erres volores acelones rentas. los tercero como responsable
abonos en Ordenes de pogo por consumo de tarJetDs de scidarlO h<lSla poi el monto
crédno el descuento d. lelms '1 demas documen:os de que omitIÓ retener de
Cfédrto o en su cobranza u OtrOSque lenga o pudIera conformIdad con lo dispuesto
tener el obhgado Inbu18rlo en posesón de las en el ar1lculo 111 num 3 del
Ins1lluclones bancarIas y enudades financieras. en sus Código tnbubno
ofICInas pnnclpales. sus sucursales y sus agenaas 3 nivel
nacional. ya sea en moneda naaonal '110 en moned!l
eXllantera

UII Vlgenle6%

G·007 Por untlzar vivienda, particulares e benefICIO de DECOMISO
acltvidades que van en con tIa de la moral y buenas
costumbre,

UITVlgenle6%

0·006 Por permilir ylo lavar vehículos en la vía PÜl:lllca sIn
aulorizadón municipal

UIT U OTRO PARAMETRO%

G-005 Por no tener exlinlo< Instalado correc!amente en su
. soporte libre de obstáculos y vIsible

UIT "igente

60

CODo DESCRlPCION DE LA INFRACCION SANCIONES
FIS.

H

\
\)



1-023 40%Por permitir erercer la prostltuClIón a menores de edad CLAUSlJRA DEL LOCAL UITV,gente

.....
/¡

Por permllcr dentro del horario escolar. el Ingre50 de
escolares a Salones de biliar, centres nccturnos
drscctecas. bares. SIlIDS do juego (casinos. bingos y
maquinarias Iragomonedss) y a funoones
cinematográfICas dOSllnodos a adultos

I
¡I ~t~.0~2~2--+:p~or~e~xh~m~l~r,~ve~n~d~e~r,~at~q~u~Ta~r~0~f~a~~~lit~a-r-p-u~bI~lcaCt~~on~e~s-.~D~E~C~O~M~IS~O~Y~C~L~A~U~S~U~R~A~--r-------~2~0~%'_------------~U~IT~V~lg~e=nl~e

revistas, aflCnes. Videos. y en general todo Ilpo de medos
II1suales o audijlvos de contenido pomograflco a menores
de edad o que exhlbon ,mágenes de OOtnOQrafta,n(aotH

20'1', ulr Vigente

Por perrniur el Ingreso o menores de edad a satenes de
billar, centros noctutnO$, discotecas, bares. salas de
luego (casinos, btngos y maqulnanas tragamonedas y a
funciones ClnemaloQrArlcas destinadas a aeones

UITVIgenle15%

UIT Vigente20%Por parmillr 01 consumo de bebidas alcohélícas y otras DECOMISO y CLAUSURA
sosrenclas PSICOucllv3S11 menores de edad dentro da un
loeel abierto al público. en la lona de retiro municipal o en
la vla pÚblica

1-016 UIT Vigente100/0Por expender tabaco. mhalarues, medlclne$ sIn DECOMISO y CLAUSURA
prescnpcióf1 médica y otras sustancras qua puedan tener
efecto nstccacñvo Bmenores de edad

1-017 Prop 30g15 84
OC!

AdlTltn lOgis 84
ocl

Por no exhibil carteles de 'PROHIBIDO FlJMAR' Ley NO
25357

Precio promedio de venta dI!
gasoline de 84 octanos Vlgenle
el ultimo dla calendano del mes

antenor de prodUCIda la
,"'racelon

1-016 PreQo promediO de venia de
gasolIna de 84 ocranos. Vigente
el úttnno die calencano del mes

antenor de produoda la
Infracción. Se aplicara por vez

de cometida la Infracción

FumMO!y
admlll loqles
'·80m2:c/u 5g1l1
84 ocl Locales

80 a (l'IÓSm2 10
011104 001.

ProPleturlo: I-QÓ
m2: 40 gln 84
oct eo nmJ,
80qln 84 eet

Por Fumar en espaoos cerrados de USO pübkco (Ley N·
253,57' lugares do espectaculos. salas de coovencrcnes.
.ceotros educativo" medros de transporte pübllco
colectivo, ascensores, e~tablec¡mlentos de salud y ároas
de atención 1'11pú bllco de: Entidades financieras,
ernoresas públlcas y privadas, mínlsrerlos, rnunlclplos,
oficinas de FF./lA.I

..-=.. HIper o Supermercados 50% UIT Vigente
'?ROVIN~ZI '-012 Por no conservar las minimas condiciones da higiene y 10% UITVlgenle

y:f> ~ ~ f-r.=,.-+is~a:::lu:.;:b=rld::;a=:d::-e;:¡I1':-'.=:ElI:-:'7.oc=.a~I~CCI?:m:::e,",rcl=:a:::I=-=~=r-====+- --¡ -;;'"'t-__ ------.====-1,3 :I.~ ~./ ~ 1-013 Por Eiereer la activIdad comerosl en estadO de ebriedad 15% Vil Vigente
~ ~' <,l~~,.-~o~b~a~~~~~s~e~fect~O~$~de~C~Ua~l~q~U~i~e~rs~u~s~1a=n~Cl:::·a~a=.l~ucl~nóg~·~le~n=a~-1 -r ~~ ~~~~-11<3 G~(t!ClA ofl) 1-014 Por no mantener la estructura original de eeesuoeeen 7% UITVlgel1te
~~'t,.,..··RENTAS .3.,~~ autorizada, cualquier modificación o refacc,ón será
~ ~ ~~'Í' aut9rizada por 11I slItolldad municlpal competente. prevra

~ ~~~~in~·s~p¡e~ta~'~ó~n~té~cn~lca~l~vs~u~lle~l~a~a~la~n~o~rrn~a~f:::Jv:::~~a~d~v~~le~n;w~'~-1 1-~~~~~~ __~"-~ ~~--~~-i
1-01S Por no reservar área para fumadores en los locales Pr~p: 30g1584 Precio promecro de venia de

comenciales que estipula la Ley 25357 (Restaurantes. oct. gaSolina de 84 ocranos. vIgente
bares. tabernas pubs o similares discotecas. salones de el ültlmo dia calendano de! mes
balte, clubes nccturncs, caté-reatros, bmgos easnes y anlenor de prodUCIda la
salas de juego y hotel hostales, pensiones. alb~T9ues y infraCCiÓn
demás lugares de hospedaje]

Local comercial 2S% UIT Vigente

1·011 Por comeftlat.zar productos en estado de
desccmpos.c:ion adu~erados falsificados de conlrabando
o de dudosa procedencia, Sin regIstrO de marca.
aulorizaClón saneana o que tengan la fecha de caducidad
vencida o crezcan de la misma

UITVlgentetO%1·010 Por observar conduela mcorrecra el conductor' del local
corneroal

UIT Vlaencet-009 7%Por fomentar dosordon o disturbios en ellccal COmercial

1·008 Por realizar actividades económicas dlstlnlas ti las
autorizadas

UIT Vlgenlc30%
r.t
\
I

UIT Vlgenle10%1-007 Por no portar en un lugar visible la AUIOrlZaClÓnMunicipal
ylo COl1slan~l¡:¡dO Perl'l1anenCla en <11GirO Autorizado que
aurorlza el runc!.ononjlel1tO ,'ellocal cornerclet

UITVlgente10%Por no renovar Licencia Temporal de Plnya de
Estaclonamlenlol

1-006
UITVlgenle40%

30% UIT VlQenleal ReSldenClal

Por usar los roürcs trontertzos o la via públioa con fines
cometclales o de otra Indole, sin aulorlzaclÓn Municipal,
cuya regularIzaCIón es solicitado por el proPletorlO ylo
InqullJno.

1-005
UIT Vlgenle70%b) Comercial
UIT Vigente50%a) ReSldencial

Plll' usar 105 retl,08 fronlenlos o la via publica con tilles
comerciares o de 0lr8 in<fole. sln aulorizaoón mUl1iclpal,
detedado por personal de le Municipal, s'" perJulolo de la
reilulc¡rizacfón respectiva.

1·004

% UIT U OTRO PARAMETROSANCIONESDESCRIPCION DE LA INFRACCIONCODo
FIS.

relacIOnado con cspectaculos públIcos no deportivos, SIO
contar con la Llconcla de FuncionamIento delloclJl



CODo DESCRlPCJON DE LA INFRACCION SANCIONES % orr U OTRO PARAMETRO
AS.

I·02~ Por permitIr el uabajo de menores de edad en sa:Onas da ISOf UI¡ Vll)llnta
biliar, centros nocturnos, dlscotll<:3S, bares y cenues de
JUe!1o

1-025 Por permitir el trajo de menores de edad en corr~Ia de 40% UtTVlgenl1l
adultos que no sean sus pildres o re5ponsables lega'es
sonla deboda acredi!at:i6n a hcxetes, hostales

1.o26 Por ejercer actMdad comercaaJ en un puesto o stand son 15~ UIT Vigente
la autorozaCl6n correspondiente sin per¡UIClO de 13
regularizaCión de ser el caso

1·027 Por C<Jrnl,lar ylo ampliar 01 g"o Sin la autonzacoon 10% UIT VIgel11e
munlClp31 correspondiente.

1·028 Por taner el certifICado de control y venñcaoéa vencido 5% UIT VI~onte
1.o29 Por efectuar ampliaCIÓn de horano o area s n la delloda 10% UITVlgente

8U1orozacrOn
l.olO Por conduor un Sland o puesto 5111La deooa aulorozKlOn l00J. UIT Vigente

como conductor
1..031 Por no ponar en un lugar VISible la Aulonzaoón MUOIopal 5% UITVlgente

o CenlUcado de Control y vBrrhcaci6n que autoriza la
c0l1duco611 del sland o pueslo

1·032 La exhibición de propagando comeroal Sin la debtdo 10% UIT Vlgonte
auloflloción. 1,0:33 Por COnldrClaflZar productos en estade de DECOMISO 15% UITVlgeme

:? descomposICión. adunerados I.,s. (¡cados de ccntf1lO,1f\dO
I o de dudosa procecencla o que tengan la lecI1a de

I caduc¡dad vencida.
1·034 Por Impedir el libre tránsno de pealor.es en los pasadaos 10% UIT Vigente

.._) de clrculación u obstaculizar la viSIbilidad
1·035 por o usar el uniforme o mand. sdor.zado segun 5% UIT Vlgenle

disposiCIOnes mumcrpales
1·036 Por no mantener limpia y cuidada la zona de uabaJo 5% UITVlgente

autorizada
t·037 Por permItir la conducci6n del modulo a menores de edad IO~ UITVlgenle
1·038 Por no empadrcnarse en la Gerene'a de Rentas o fa que 5% UIT Vigente

haqa sus veces: en caso sea un requisito eXigidO
1·039 Por arro¡ar o lomentar la acumulaCIÓn de basura 6% UITV,genle
1-0.:0 Por ejercer la acwiOaiI comercial en estado ce ebnedad o 15% UITVtgenle

~
ba;o tos electos de oralqtner sustanCIB aluónógena

1·041 Po; no mantener la estructura 0I''!I,1liIo de conslNCClOn T.~ UITVI¡¡ente
::;,'t' """ ~.;: aUlonzada cua!qtlJer mocflraoón o refaCCIÓn sera
• "," ~\ ~_'i autorizado por la autoridad munrc.pol competente. prevta( ~i5-/'~'f' InspeccJón técnica y 'sujeta a la normalividad vigenle

6fllti~éíA. f!) '-042 Por no contar con la guia de remIsión y la boleta de salida 8% UIT Vlgenle
otorgada por la admirustracrén del camal,:. HENrt¡S ')~¡: 1-043 Por La venta de came y menudencia en forma Sl11pelJUlCtodO!!ceeemee 1110"1, UITVlgente

~ ambula:Ona
1·044 Por no contar con 8g,Ja y desaqua 3" UIT Vogente
1415 ?or no contar con la caoaadad fllgonfica que oermna un 8~ UITVlgente

adecuado almacenam,ento de carneL menudenCIa
1..046 Por carecer de recipientes de desperdICIOS ylo teneltos 6% UIT Vigente

sin tapa
1·048 Por atender al público la misma persona que siNe de 5% UIT Vlgenle

cajero
1·049 Por lener los sacos o ca¡as de II'lfTIentos en el suelo 6"4 UITVlgonle

deb.endo renenes en un tabladilo de O 30 Cn1fminomo)
1-050 Por no contar con exhlbidores de a' mentos 6.... UtT Vicente
1·051 Por Estar el mobIDano en mal eSlado de eonservaoen yio 8% UITVlgente

no ser aproDlado para el local
1-(¡52 Por no coonodlr los preoos de la pIZarra con los precIOS ~It UIT Vigente

en general
'··053 Por no contar con escurndor de vasos ylo platos S% UITVlgenle

1·058 Por guardlanla de carretas. módu'OS, tl'aclos y bu~oJ de 6% UIT Vigente
vendedores Informales o ambulantes

J-OOl Por Instalar establecimientos o muebles en pasadIZOSo 6% UITVlgente
vías de circulación inlema

11..002 Por no estor recobiet1o de mayoJJcas, no tenor ~ UIT Vlgento

~1Í
instalaCIOnes de agua V desagtla en los puestos de venta

IJ-036 Por no lener el es¡ab!ecam'ento .ndlVodual de venta 8... UIT Vlgonte
comp'etamente Impla y en buOt'4S COOéIooneJ de
salubndad e higiene

j·003 Por desarrollar la actiVIdad comeloal de Juegos 11% UITVlgenlo
electrénlcos o similares sin la debida autorizaCIÓn

J·004 Por No contar con el número de 5eIVlCIOS sanllarios 8% UIT Vlgenlf!l:}frr1 según Ordenanza
J,005 Por tener procvcros de fáci alle~ ylo 8% UITVlgente

descompoSlCtOn por el calOr sn una adecuada\ I 1
refnc¡eraClOn

J.006 Po' tener dlspo51clÓn de 'as mesas que rMp:dan 11 6% UITVogente
ctrculao6n de los comensales

J-Q07 Por ellpendlo de los productos directamente sobre et 6% unVigente
suelo



CODo DESCRIPCION DE LA INFRACCION SANCIONES % urr U OTRO PARAMETRO
FIS.

J·OC8 Por No mantener el establecamlento indMdual de venta 8% UrTV'lIente
completamente hmp,o y en buenas ~!OO'1es de
salubndad de hlQlerle

J·D09 Por nc exhIbIr en lorma vIsIble la hcenCla indIVIdual de 8% UI I Vlganta
funCIonamiento temporal

j·010 Por comercaüear productos de gIros diferentes al 6% UITVIgente
consognado en la licencia IndIVidual de funcionamiento
temperal.

j·011 Por no coorar con almano para guardür rooa 3% UITVlgent'!
J-012 Por no cumplir eeo el horano pa<a a!:oas~e<:ersede 6'4 UlT 11~cnlO

mercaderia que no el(cedera de las 08 30 aro.
J-013 Por no contar oon la DaI,nza de pretis<én eee-e pa:ton 6% UIT V'gente

_pa_rael control de peso en las ventas .al por menor
J·014 Por encontrarse el ceeopronolsI yfo S1and en estado 6% UITVogente

desordenado oon bultos cajas etc
j-015 Por tener el toldo en estado antihIgiénico y deteooralfo 6% UITVigentc!
j-D16 Por realizar modifJcsClones al intenor de! stand SIn 6% UITVigentc

conccrmento de la autondad munICIpal
j-017 Por causar a/l18QOSdentro del Mercado 6% UIT Vigente
J.018 Por tener el puesto cerrado $11\ autonzaoon MunICIpal 3% UITVlgentCl

mas de tres dias soncausa JUSUflCada
j.QIg Por tener en el pue$to o slond fuego velas en<:endldas y 6% UIT Vigente

'1 cocina

\ j-020 Por vender licor en ellnlenor del mercado 15% UITVlnonlo
j·021 Por tratamiento ImprOPIo al usuano 6% UITVlgentl!

\
J-022 Por consumir lICOren et mercado 15% UITV'Qent8
J·023 Por vender oon menos peso los prod..aos e.... UITVtgente

J
.J..024 Por expender bebtdas alcohOioC8sa menores de 18 lii'i05 Ba¡o aperoounoen;o de 20% UITVlgantl!

asrnlSm:> expender dando fIlO dades para su consumo clausura en caso de
en zooa de re1JfOo v:a pUbllC8 telnodenc.8

J-025 Por no r.Jarlos preces de los aniculos en Qeneral 6% UITVlgente
J·02S Po, no fijar la clsslflcacl6rt de la came en la Pluna de 6% UIT Vlgonte

.mcclos
J-027 Por anerar o mezclar las calidades de las carnes en venta 6% UITVIgenta
j-028 Por carecer de gula o faclura los artículos Que 58 6% VIT Vigonlll

expenden
J-029 Por vender aniculos mexcl.dos con otros de ",tenor tO% UITVIgcntct

catldad

ov~ J.030 Por carecer la balanza de: cen.f.cado de Control 0110131 10'~ UITVigente

,,~ "\ j·031 Por tener el Certrlleado do Control Ofidal de balanza 8'4 UIT VigenteO~t' vcnodo
:;,~ J·032 Por negarse a devolver e! voier del producto oomptado en 20% UITVlgentc

NCII el dla por encontrarse en mal estado o de dudosa
prOCelleooa

AS K COMERCIO AMBULA TORIO EN LA VIA. ~ PÚBUCA
K-001 Por ejercer el comercIO ambulllono en la via púbica s'n

contar con la autonzacI6n muniCIpal. sin pel)UlCIO de la
reQulGnzaclón de ser el C8S0
a. Canasta. caja o slrmlar Decomiso 5% UITVigel1lt)
b Carretilla. módulo kiosco 6 sImIlar Decomiso 10% UIT Vigente
C. cambistas lavacarros Oecomrse 7% UITVIQenle

K~02 Por efectuar carnero y/o ampl.lIC1on de g.tO sin la debráa lOO¡., UITVigenle
autoriuc<on

K-003 Por efectuar amplacon de horano sm la deboda 10". UITVlgenle
autorlZaClOn

K-OC": Por conducll un m6dulo kIOSCO.tOCtdo de pan u otra 10% UITV,genle
actIVIdad do comeroo ambul'8lono Sin la debida
autorización corno conductor 6 SuSUtUl0

K-OOS Por no exhIbir en un lugar Vls'Ole la Autonzación MUl\lClpal 5 UIT Vigente
o no ponar el CertificadO de Control y Venficaoon ylo
fotocheck que autonza al titular ylo sucJen:e la
conducoon del módulo. kiOSCOÓ $.mJar

K-DOS Por no respetar la ubu;aoÓ(! IIstgnada 10% UIT Vo<¡et"lle
K·OO7 Por carecer de CertIficado de Control y VenflcaCjón de 15% UITVigenle

Uso de la Via Pública
K-008 Por tener vencido Cer1trlcado de Control y Verilic0ci6n 5% UITVigel'lte

(vigenCia: 1 año)
K-009 Por no adecuarse a las caraclerisUcas físicas de m6dulo. 10% UITVIgente

krosco Ó SImilar establecodas por la MuniópafKIad

( K-DIO Por (omentar desorden o d.sturboos en la vía púbica 7~ UITVltlenle
K-OI¡ Por observar oonclUCla iIlCOrrecta el conduC'..tl( ylO 7'4 UITV¡genle

susututo de eomercc ambulalono
K-OI2 Por comercalozar productos en eslado de DECOMISO 15% UITVlgenle

desccmpossoón adulterados fals.llC;ados de contrabando
o de dudosa procedenea 6 que tengan la fecha de
caduadad vencida

K-013 Por .mpedor el libre tran$1Io de peatones y vehículos y 5% UIT Vigente
obstacuhzar la VlSlbllldad

K·014 Por no usar el un.torme O mano. autorizados segun 5% UITVigeme



6%
UITV,genle6%

UIT Vigente
UfT IJjllente6%
UITViqeflte5%

UITVigenle80%

UIT Vigente6%

UIT VIgente6%

UIT Vigente
UrTVigenle

60%
6%

UIT Vigente6%

UITVigenle6%

UIT Vigente
unVigenle

5%
6%

UITVlgente50%

UITVigeme5%

UITVigente6%

UITVI_genteS%

UITVigente

UII VigenteS%

UIT VigenteS%

UfT Vigeme6%

UITVigellte6%

UITVigente8%

UITVígellle10%

lJITVigeme15%

UITVlgeme6%

UIT Vigente12%

Por preparar materiales de ccnstrucdón en la vía pUblica

Por dejar restos de aceite o qrasas en la vla publica
Por micc:lOnar o defecar en la vía públIca

Por abandonar en la vla publIca malenal provenienle de
la limpieza de las redes púb~cas de desBQue

M-009

M-oDa

Por no hmprar el techo. rachada ylo vereda fronteriza de
la viVienda o locales comeroaies IOdu51naJes ylo de
servreres
- VIVienda
- Local eomeroat

M,Q04-

Por sacar desperdiCIOS o basura antes ylo despues del
paso del camrén recolector
• casa habitación
, locales comerciales

M-001

Por lener las balanzas eíectrónrcas con los srstemas de I
pesos y medidas alter.adas Vio fraudulentaS en los
módulos

K-G34

Por eXhibir mercancía y/o revistas y diarios en forma
exagerada cubnendo el kiosco, afectando el ornato de la
CIudad

Por tener cajones, cartones ylo u otros en los techos o
mediaciones d.el módulo o kiosco, afectando el ornato de
la CIudad

K-032

Por estacionar bir...iclelasylo lriCldos en las onmediaoones
del módulo o lIlosco, aiectano'o la segundad y el ornato
de la ciudad

K-03l

Por la reanzaci6n temporal de adJviaades comeroales ylo
deguslación de productos sin aUf0rizaci6n

K..Q30

Por no contra con recogedor, escoba, artiCUles de
limpieza

K-029

Por tener avisos de propagandas comerciales a
excepción del anuncio del auspiClador del kícsco

K-028

Por ocupar mayor extensión de las que le corresponde al
área del kiosco o módulo

K-027

Por usar exhibldores adicionales al kIOSCOde venta de
perl6dlCOs

K-026

Por no mantener la estructura onglnal de construcoon
au1onzeda, (cualqUIer moómcac;ón o rafllCCloo sera
autcnzada por la autoridad munIcipal competentes, previa
msoección íécmca y sujeta a la normahvldad vJQeme)

K-025

Por !!Jercer cambIO de moneda extran¡ero o naCIonal
ulllizando b<1Ie!es falsos - rev<>CaCIÓnde la autonzaQOn
51n per¡ulcio de la denunCia policial correspondIente

K-024

UIT Vigente6%

Por rebuscar en las bolsas de basura en la vla púb.ca sin Decomiso

Por depoSitar desperálOos al lado de un arbol ylo áreas
verdes_poOlendo en peligro SUsupervavencra

Por Instalar bancos y sillas en la vla pubhca para el
e'erdclo del cambIO de moneda eldranlefa

K-023

M-014

UIT Vlg.enle10%

Por ejercer el comercio en fa vla pública en estado de
cbnedad o bajo los efectos de cualquier sustancia
alucinógena

K-022
Por arrojar o provocar la acumulaCión de basura

Por almacenar basura o desechos sólidos en áreas Retiro
dentro d~1 perírnetrc urbano, asl como el transporte
para su comereiallzaClón, sin pe~ulclO del decomiso
del vehículo y mobiliario uhhzado (costales cajas,
etc.)

UITVígen1e15%

Por arrOjar aguas servidas en la vía pública
Por arrojar 8I11mal6 muertos en la via pública o terrenos Retiro
sIn conslruir
Por da~ar o destruir papeleras de prOPIedad del
Municipio, sin perjUicio de pagar el cesto de la reparacIÓn
o resliluci6n (por cada una)

M-007

Por no empadronarse en la Gefencia de Ronlas u Organo
I Que hlJgtl sus veces.

K-020

M-012
M-01I
M-010

UITVigenle10%

Por arrojar y/o acumular papeles, desperdicios desmontes Rellro
ylo maleza en la via pública y/o terrenos sin conslruir

M-003

Por conduCir mas de un puesto de lIenls, módulo kiosco
aSimilar

K-019

IIM-OOS
1"-006

UIT Vigenle50%

Por cnar en viviendas_ arnmales ylo aves de Desalojo
corral atentando contra la limpieza ornato y salud
pública

MEDIOAMBIENTEY UMPIEZAPUBUCA IM

Por permitir la conduoción del modulos a me~ores de
edad

K-018

K-017

UITVigente7%Por no mantener limpia y cuidad la zona de trabajo I
autonzada

K-01S

UrT Vige.1le5%Por no rellrar los módulos de la vis pubtlca al termino del I
horario autorizado

K-01S
dlsposrclones municipales I

UITVigenle

6%

Por uullzar para la reañzeoén de las act.v1dades
comeroales megiñonos. eqt..npos ce música.
amplificadores y otros medIOS generadores de ruidos
moíestos que afeden la tranalflldad

K-021

I
J



perjuiCio del decomiso de} vehiculo yfo mobiliario utllizade
Ccostales. cajas. etc.)

M-015 Por arrojar desperorcios. desmonte ylo trastes en los 6% UITVlgerne
puntos de acopio de maleza

M-016 Por efectuar repaICOOOe5mecánicas y/o pintado en la via 6% UIT Vlg>"J'lte
oUb~ca ylo zona de reiíro

M-017 Por arroja: desperdiCios_ desmonte ylo traste en la noola Retiro 80% UlTVigenle
o caUC2 oel tio o sus carrates-secundarlcs,

M.()18 Por no limpiar ylo tener en mal estado el toldo delloc:al 6% UIT Vicente
M-019 Por colocar vehiculOs en deSUSOen la vla pública, zona R.o¡!tirovto internamiento 6% UrTVogen!e

de parqueo o área común por I'1<ls de quince dias. sin
peliulcio de ínternamiento en él depósito

M-Oro Por no manlener limpías y ordenadas las secciones 6% UITVlgenle
comunes, pasajes. pasillos y servicios higiénicos de los.
centros comerciares, mercados V galerlas
RESIDUOS SOUDOS

M-02! Por transportar en vehículcs oesperdloos de alimentos u Decomiso 80% UIT Vigent"
otras matenas o¡yánícas con:amínéldas ·sin autorizacjón e
sm contemplar fas medv.tas sanñartas y de protección
establecrdas

M·022 Por rransponar resiGuos sóIiOos en vehículos no SOÁ> UfT Vigente
autonzados o que no reúnan los requlSltos t!knICOS
eSlabiecidos

M.Q23 SeQregar tes'.ducs sá!idos en la via pública IDecornlso 80"' UIT Vigente,.
M·02~ Por operar centros de acopio de residuos solidos Cfausura 6% unVigente

seqrecadcs Sin autorización
M-025 Por almacenar. tralar y transportar reslduos sqlfdos DécofTiJso 80% UITVigente

peligrosos.o radiacllvos sin autorizacón o sin cumplir las
normas técnicas sanílarias Vioentes.
AGUA

M-026 Per no realizar la limpieza y de$infección ele tanques y
cisternas en los plazos requeridos
Locales comerciales 6% UIT Vigente
Vivienda (inqU!Üno o prop;elaric) 5% UITVigente

M-027 Por tener en condiciones anbñlglén1cas los tanques y 0%1 UITVigente
cisternas

M-026 Por carecer de ajlua e inS1alaóones de sistema de agua y Clausura .80% UfTV¡gente
desagüe eII Jos locales de elaWraclón ylo expendio de
aamentos

M-029 Por utiliza; aguas maptas para su consumo én la 80% UfTV.gen¡e
elaboración yfo expendio de aümentes

M-030 Por causar aniegos en las vías públicas y privadas 80% UITVlgente
M-031 Por reqar las áreas verdes con agua servidas 240% UIT Vicente
M·On Por sustracción de agua de los medidores a cargo de. la 6% UITVigen!e

MunldpaJodad
RUIDOS MOLESTOS, GASES TOXICOS YIHUMOS

M-033 Por producir ruidos nocivos o molestos, sea cual fuere el Decomiso 6% UITVigeme
orogen y "'gar afec:arniO 11 la comurlldad

M.Q34 Por prodUCir les 1oc2l9S comerCIales fUldos que excedan 6% UITVigeme
70 deobetes en horarios de 7.01 a 22 00 horas y 6J)
deC!beles en noranos de 22_01 horaas a 7 00 horas

M.QJ5 Por prod"ar en zonas re5>denc:a!es. ruidos que excedan 6% UITVigenre
60 deaberes en boranos de 7.01 a 22.00 horas y 50
deeeeies en horarios de 22.01 horas a 7.00 horas

M-tl36 POI prodUCIr ruidos que por su connnooao perturban a la 6% UIT Vigente
comunidad

M-037 Por producír los vehículos ruidos molestos o nocivos p-or Decomiso 6% UITVigenle
el uso de bocinas, radios y otros.

M-03a Por expeler Qé!S¬ s contaminantes o humos que S% UIT Vi.gente
sobrepasan los limites p.errnitid.os

M-039 POI ublizar plásticos, llantas y otros SImilares en calidad 80% UtTVigente
de combustible

M-040 Por Quemar basura o maleza &1la via públICa 80'0; UIT Vigente
M-041 Por monerar en el ¡¡¡Ieñor de edificios o vivleOl;fas íos 80% I UITVlgente

res:duos sOridos prodecidos en los mismos
M.Q42 Por carecer o mEntene-r mcperauves la campana CIa'-,sura 6% UITVígenle

exlfaclor3 y/o duetos de veniJla::.en fcr:tada haoa el
extenor. elimonadores oe olores. grasas y humos. (la
altura mínima de ta chirr.-enea sobre el techo del ediiido
es de tres metros)

M.()4J Por uWlZar gases tóxicos y nocivcs para la salud como Clausura 80% Ult Vigente
gases de ambientación al intenor de los salones de baile.
discotecas ylo similares

M-044 Por emihr gases tóxícos e humos por los escapes de los SOJó UIT Vigente
vehículos. que sobrepasen los limites permitidos
HIGIENE y SANEAMIENTO DE LOCALES

M-045 Por tener Infectados yio sucios los tanques ylo cisternas -6% UITVfgente
de focales comeráales

M-Q.!6 ?or tener infectados yio sucios los tanques y/o CIsternas 5% UIT Vige.1le
cel edificio oVlvi.mda mulllfamlliar linQljifrno o propretario)

M-047 Por no presentar durante la InspeCCIón municipal el
ceruficatlo sernestrat vige.--ne de ~mpieza y des:nfecclÓn

,-r
)

J



UITVigente

UITVlgen!eS%

Por tener la rnáauma de amasar suciaM-OS2

Por tener los S3COSde hanna en el suelo (debtel'lCo
colocarlos en tab!adnlo a 0.50 mts sobre el suelo)

M·081

Por encontrarse Jos paruficadores con el terse desnudo en
horas de labor

M·OSO

Por atender al público la misma persona que sirve de
ca·ero en panaderías'l e¡cpendlO de alimentoS)

M·079 UlTVigenle6%
Por colocar ropa en la cocma (debiendo usar taStneros)M·078
Por no usar el cucharón o guantes par la venta de oanM-077

urr veenre6%
UITVIgente6%

Por inyectar <l9ua en las aves antes de ser benefiaadas
para el consumo

M·076 UIT Vigente6%

Por vender huevos SUCIOS. con excremeníc o en mal
estado

M-07S

Por comercier ahmentos enllas.ldOs o conservas SIn
fÓtulo. euqueras. que IndIquen el centro de producción
autonzación sanllaria y otros reoulSdos de reglamento

M-074 UtTVigente6%

Por no usar los tr8ba,adores los uniformes adecuados
para el maMlpuleo directo de a',mentos preparados o
usarlos en estado anlohlglemc:os (por cada eersena)

¡M.on UITV'gente6%

Por lener la vajolla y utensdlOs de COCinaen mal estado de
censervaeén e hiq,ene

M·072
"

UITVigente6%

Por comerciafizar productos tÓXICOS O químICOS
(detergentes, Insecticidas. desmfectantes. y OIros en el
mIsmo ambiente destmado a lOs alimentos con nesgo de
contammación)

M-071 UITVlgente6%

UITVlgente80%Por tener y/o vender asmemos en estado de oeeemee
descompoSlClón desbnados al consumo hum ano

M-070
UITVIQenle5"4Por carecer de tapa los azucareros, s:lleros v cuesM·OS9

UIT Vigente80%Por usar COjones Ce madera para la ferment30Ón de
meses SIIl estar éstos recubrenos Intenottllcnte de ltit,."na
metáhco de malenallnoXldablo

UIT V¡gente80%

UtT Vigenle80%

M·067 Por d.stnbulf. almacenar ylo exoender conservas que
presenlen envases deformados con dermmes o
"'traClones abonaduras OXIdados por fuara. envases de
vICno ,"saCos o que los alimentos presenten aigUn Signo
o eVIdenCIa de al!eraoón o t8l1gan la fecha de caducidad
vonClda

M-OGS Por vender anmstes de consumo que hayan muerto por peeemee
enfermedad V/o en es lado de descomposclÓn

UIT Vlgenle80%

UIT Vigente80%

M·OGS Por usar en la higtenlzacl6n de oqUlpos y utenSIlios para
13 elaboraCl6n de comidas y bebodas susianoas y
produClos químicos da""nos para lo salucl

M·O&4 Por volver a usar envases desochubles en el expendio de
ohmenlos

UIT Vtgol1te80%M·OG3 Por uIJilz8r en 105 comercIos de alimentos los reslduos o
sobrantes para preparar nuevos allmontos

UtTV'gente80%

UITVtgente80*,

M-0ó2 Por oponerse 11 que se conssquen CestruY:Jn, eirrunen
los productos altmen~Clos que se encuentren alterados o
fals.flcados

M·OSI Por exponer a la conlamlnaoón lOs altmentos ai
lransportarlos o almacenarlos

UITV.genle80%M·OSO Por no proteger a conservar de acuerdo a las normas
saOltanas los almentos que se ha3en en exhltxaon para
la venta al público

UITVlgonle80%M·OS!; Por violar los sellos ylo laet.dos do las muestras
prelendlendo cambiar lOS resollados de Jos anaÁslS SIn
perjuicIO de la eenenca polloal

UIT Vlgenle80%M·Or.a Por negarse a las inspecoones a la loma de muestras o
decomISO de alimentos ylo beblda~ que sean de
drculaClón prOhibida

M.057 Por usar. agregar y/o vender para la elabcractOn de DecomISO
comidas ylo bebidas. productos per¡udlctales para la
salud e impropios para el consumo

SALUD,HIGIENEY CALIDAD SANITARIA
UIT Vigente80%

Por no rdentdicar con simbelos ¡;ra'\cos el acceso al
servlOO hlOténlCOpara dama y caballeros

M-OS5 UrTVlgente6*,
UfTV'Qeme80%Por emplear bs sennetos hlQlerucos como depOSItoM·055

UITVIgente6%Por no proporcIOnar elementos necesanos a los usuanos
para los seMClOS nlg.él\lcos

M·054

un Vigente6%Por no mamener permanentemente los servICIos
htglenicos en buen estado de funaonam.ento y kmPleza

M·OS3
UITVIg"nte80%Por carecer de seMdOS hogiénicos ClausuraM·OS2

UIT Vigente6%Por crianza de animales domésbcos en locales DesalOjO
comerciales

M·OS1

UIT VIgente6%Por carecer de redplenles de desperdICIOs comeroaíes o
mantenertos sin tapa

M-OSO

UIT Vigente6%Por encontrar roedores ylo msectos en Jos locales
comeraales

M·049

UITV.ger.le6%Por presentar certifICados de bmptel:a y oe$!n~e=on S"1
haberse efeCluado el servICIOen el local o vMenda

UtTV'gente
UIT VtQente

5%
6%

UITVIgenle

ee tanques y oster-ras
VIVIenda
localComefClal

UITVigenle6%

M·OB8

~
\
\

)
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M-<le3 Por encontrarse la Pintura del mrenor del Iccal en mal 6% UIT Vlgeme
es lado

M-084 Por lalta de hiqle.,e en los exhlbldoros do alimentos 6% UIT V,gonle
M-085 Por estar el mobiliario en mal BSlado de conservación o 6% UIT Vlgllnle

higiene en los locales de consumo y expendio de
allmenlos

M-Oa6 Por carecer de Botiquin de pnmeros auxilios los locales 6% UIT Villenle
comercíates

M-Oa7 Por almacenar basura Junto a alimentos para consumo 6% UIT Vigente
humano

M-Oaa Por servir alimenlos en vallll¡¡ despostlllada o mena/e de 6% UIT Vigente
plásllco

M·Oa9 Por carecer de equipo estertllzador los cenlros de 80% ÍJIT V'goMt~
areneén médica. salones de belleza y 5lm~ares

M·090 Por comerciafrzar productos farmacCutlCos y cosmeuccs Decomesc 80% UITVlgenlc
naoonales o E!J(1ranjeros Sin autonzaCiOn sanuana y otros
reQuISitos de reglamenlo

M-<l9t Por no tener reloj ccn1rol de lemperalura en las carr.aras 80% UIT Vigente
fnQO"r,cas para el almacenamlenlo de productos

M-092 Por encontrarse las cámaras y antecemaras fNgorlflCilS 8G% UITVígente
en estado antihigiénicos y exponer alimentos a su
descomposición.. M-093 Por expender fruta,s y hOl1allzos en mol estace o oon Decomiso 6% UIT Vigel)!e

') cuer¡>os extraúos e insectos\¡ M-094 POI carecer de carne de sanidad (por trabaJador) 6% urr V,gOl1to
M·095 Por carecer de certificado o constancia de 6% UITVlgal1l11

capacitación en el manipulación da los allmenlos (por
trabajador)

N PARQUES Y JARDINES PUBLICOS

) N-OOl Por eliminar jardmes públICOS que se halten frenle a su 80% UITV.genle
Inmueble reemplazándolos con construcciones de
ccoeretc y otros matenaies slmllores sin perJuicIo de la
restitución deljardln.

N-002 Por esraeenar vehículos autemorcres dentro del area de Re~ro o InlemamlenlO 6% UIT Vigente
parques jaldines publicos y vcrodas sin pequlClO del
Intemamlento del vehiculo

N·OOl Por sustraer nores. ptentas. césped y árboles de ¡ardlnes 6% UITVogenle
Il!úbkcos

N·OO4 Por doslrulr clausurar o derivar los canales de regado 6% UIT Vlgonlo

~ N·005 Por lala y/o poda de arboles denlro dol área de Jardines 80Yo UIT Vigente
~ROV~ publlcos y veredas sin aulorl7.oci6" MI.Jnlolpol
,I1.ve'"(1 ,'. N.OOe Por obstaculizar la labor del PIIH901l1;11 1311cargadodel~ ... ,v mantenimiento y riego (je las arllBs yardasf N·007 Por tener cercos de arbustos y/o plantos en verecas o G% LIITVigl'irllo

RE el bermas con mas de 040 mIS dI) alluro

'''', S
N·ooa Por montener descuidado o SUCIO el ároa correspcncrente 60/0 UIT Vigente

aJ¡ardln frontal pubtlCo de las prop;edades prIVadas.·S· O ESPECTACULOS PUBLlCOS NO DEPORTIVOS

0·001 Por no presentar la DeclaraCión Jurado do e~plotaclón de 15% UITVloomc
Espectáoulo PlibUco No DeportIVO o presenlarla en lorma
meompletc. aunque se enccntrora excneraeo de
impuesto alguno

0·002 Por presentar los empreSBflO$ comraros con artlslas 0% UITVlgenle
aulores V empleados con:;¡gnando dalOS que no se
aJuslan a la verdad

0-003 Por permitir que partIcipen en 10$ cspectácuíos menores 10% un Vigente

I de edad sin el permiso de sus padres o tutores son la
autorización municipal

0-004 Por pern1ltl( que en el desarrollo del espectóaulo no se 5'10 UIT Vigente
aJuste al libreto aprobado por el ór¡¡ono competente del
municipio

0·005 Por Inoumpllr el horario eSlllblocldo para el Inicio 10% UIT Vlgenlo
tntcrrnedto y finalización del o~pectáoulo en sus diferentes
funciones.

I 0·006 Por negarse a devolver el valor do los entradas, en caso tO% UtT Vigente

I no haber reaüzeoc el espectácuio
{)o007 Por perrmur el Ingreso de personas a lOSespeclaCUfos en 10% UIT Vogente

eVIdente estado de en1bnaguez drogadOS personas que
conduzcan amrnates o mñes menores da tres años

o-oos Por no controlar el orden. no proceder el desalOjO de tas 5% urrVigente
personas Indeseables

0·009 por permotlr que se cobren precios y se utllloe batetaje 10% UITVloente
diferente a los autcrizados por le MunlClpa"ded

0·010 por proyectarse en locales no 8Ulonzados cualquier ¡¡po 15% UIT Vigente
de pellculas con Ingreso al púbhco 510 autcnzacon
munidpal

o-o n Por mslatar parques de diversión, CIICOS.etc en lugares 15% un Vlgenle
no autertzados por la Municipobdod. ni tener Licencia ce
Funcionamiento (erradicación y mullal

().O'12 Por vender boletaje que exceda la capacidad del local 30% UIT Vlgontll
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0-013 Por montar un espectácuc no autonzado 15% UIT Vigente

0-01l Por permitir la reventa ée entradas 5% UITV.gente

0-015 Por mantener cerradas las salidas del local duran:a el 50% UITVigenle
espectáculo
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